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4.ª El activo total a computar se minorará en el 
importe de la financiación ajena con vencimiento 
igual o inferior a 12 meses, siempre que se hubiera 
obtenido en los 12 meses anteriores a la fecha en 
que se produzca la transmisión de los valores.

Tratándose de sociedades mercantiles, se enten-
derá obtenido dicho control cuando directa o indi-
rectamente se alcance una participación en el capital 
social superior al 50 por 100. A estos efectos se com-
putarán también como participación del adquirente 
los valores de las demás entidades pertenecientes al 
mismo grupo de sociedades.

En los casos de transmisión de valores a la pro-
pia sociedad tenedora de los inmuebles para su 
posterior amortización por ella, se entenderá a efec-
tos fiscales que tiene lugar el hecho imponible defi-
nido en esta letra a). En este caso será sujeto pasivo 
el accionista que, como consecuencia de dichas ope-
raciones, obtenga el control de la sociedad, en los 
términos antes indicados.

b) Cuando los valores transmitidos hayan sido 
recibidos por las aportaciones de bienes inmuebles 
realizadas con ocasión de la constitución o ampliación 
de sociedades, o la ampliación de su capital social, 
siempre que entre la fecha de aportación y la de trans-
misión no hubiera transcurrido un plazo de tres años.

3. En las transmisiones o adquisiciones de 
valores a las que se refiere el apartado 2 anterior se 
aplicará el tipo correspondiente a las transmisiones 
onerosas de bienes inmuebles, sobre el valor real de 
los referidos bienes calculado de acuerdo con las 
reglas contenidas en la normativa vigente del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados. A tal fin se tomará como 
base imponible:

a) En los supuestos a los que se refiere la letra a) 
del apartado 2 anterior, la parte proporcional sobre 
el valor real de la totalidad de las partidas del activo 
que, a los efectos de la aplicación de esta norma, 
deban computarse como inmuebles, que corres-
ponda al porcentaje total de participación que se 
pase a tener en el momento de la obtención del con-
trol o, una vez obtenido, onerosa o lucrativamente, 
dicho control, al porcentaje en el que aumente la 
cuota de participación.

Cuando los valores transmitidos representen 
partes alícuotas del capital social o patrimonio de 
entidades en cuyo activo se incluya una participa-
ción tal que permita ejercer el control en otras enti-
dades, para determinar la base imponible sólo se 
tendrán en cuenta los inmuebles de aquellas cuyo 
activo esté integrado al menos en un 50 por 100 por 
inmuebles.

b) En los supuestos a que se refiere la letra b) 
del apartado 2 anterior, la parte proporcional del 
valor real de los inmuebles que fueron aportados en 
su día correspondiente a las acciones o participacio-
nes transmitidas.

4. Las excepciones reguladas en el apartado 2 
de este artículo no serán aplicables a las transmi-
siones de valores admitidos a negociación en un 
mercado secundario oficial, siempre que la trans-
misión se produzca con posterioridad al plazo de 
un año desde la admisión a negociación de dichos 
valores. A estos efectos, para el cómputo del plazo 
de un año no se tendrán en cuenta aquellos perío-
dos en los que se haya suspendido la negociación 
de los valores.

No obstante, cuando la transmisión de valores 
se realice en el ámbito de ofertas públicas de venta 
o de ofertas públicas de adquisición, no será necesa-

rio el cumplimiento del plazo previsto en el párrafo 
anterior.

Artículo noveno. Modificación de la Ley 12/1989, de 9 de 
mayo, de la Función Estadística Pública.

Se modifica el apartado 3 del artículo 48 de la Ley 12/1989, 
de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, que 
queda redactado en los siguientes términos:

«3. En los restantes casos, corresponderá al 
Instituto Nacional de Estadística la potestad sancio-
nadora y la ejercerá, a través de su Presidente, en la 
forma establecida en el artículo 54 de esta Ley. No 
obstante, cuando se trate de infracciones a las esta-
dísticas de los intercambios de bienes entre Estados 
miembros de la Unión Europea, corresponderá la 
potestad sancionadora al Director del Departamento 
de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.»

Artículo décimo. Modificación del Texto Refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

Se introducen las siguientes modificaciones en el 
Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de 
marzo:

Uno. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 7, 
que queda redactado en los siguientes términos:

«2. Se entiende por suelo de naturaleza 
urbana:

a) El clasificado o definido por el planeamiento 
urbanístico como urbano, urbanizado o equiva-
lente.

b) Los terrenos que tengan la consideración de 
urbanizables o aquellos para los que los instrumen-
tos de ordenación territorial y urbanística prevean o 
permitan su paso a la situación de suelo urbanizado, 
siempre que estén incluidos en sectores o ámbitos 
espaciales delimitados, así como los demás suelos 
de este tipo a partir del momento de aprobación del 
instrumento urbanístico que establezca las determi-
naciones para su desarrollo.

c) El integrado de forma efectiva en la trama de 
dotaciones y servicios propios de los núcleos de 
población.

d) El ocupado por los núcleos o asentamientos 
de población aislados, en su caso, del núcleo princi-
pal, cualquiera que sea el hábitat en el que se locali-
cen y con independencia del grado de concentración 
de las edificaciones.

e) El suelo ya transformado por contar con los 
servicios urbanos establecidos por la legislación 
urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso 
rodado, abastecimiento de agua, evacuación de 
aguas y suministro de energía eléctrica.

f) El que esté consolidado por la edificación, en 
la forma y con las características que establezca la 
legislación urbanística.

Se exceptúa de la consideración de suelo de 
naturaleza urbana el que integre los bienes inmue-
bles de características especiales».

Dos. Se modifica el artículo 38, que queda redactado 
en los siguientes términos:

«Artículo 38. Constancia documental y registral de 
la referencia catastral.
La referencia catastral de los bienes inmuebles 

deberá figurar en los instrumentos públicos, manda-


